
 
 
 

   

 
 
 

Hoja informativa: Fumar en un hogar de enfermería 

¿Un residente puede fumar dentro en un hogar de enfermería? 

No. Desde 2010, la ley de Michigan ha prohibido que se fume dentro de un espacio 
público, incluyendo en hogares de enfermería. Los hogares de enfermería ya no pueden 
reservar un lugar dentro del hogar como “sala para fumar”. 

¿Un residente puede fumar afuera de un hogar de enfermería? 
Sí. Un residente tiene el derecho de salir de la propiedad para fumar, siempre y cuando 
pueda hacerlo sin peligro. Algunos hogares de enfermería permiten que los residentes 
fumen dentro de su propiedad, y algunos designan a un miembro del personal para que 
supervise el horario de fumar de los residentes. 

¿Un hogar de enfermería puede requerir que se supervise el fumar? 
Sí. Si un hogar de enfermería determina que el residente no puede fumar en forma 
segura sin supervisión, el hogar puede requerir que el residente solo fume cuando haya 
un miembro del personal disponible para supervisarlo. Esta determinación se debería 
hacer en la conferencia de plan de cuidado, a través del proceso de planificación 
centrada en la persona.  

¿Un hogar de enfermería puede prohibir que se fume? 
Sí. Un hogar de enfermería puede prohibir que se fume en cualquier lugar de la 
propiedad. Los residentes que vivían en un hogar de enfermería antes de que se 
prohibiera fumar pueden seguir fumando en un área designada al exterior de la 
propiedad después de la prohibición de fumar.   
  

Si un hogar de enfermería prohíbe fumar, se debe informar a todos los residentes 
nuevos antes de que firmen el contrato de admisión. 



 

¿Se puede usar oxígeno en áreas designadas para fumar? 
No. Se prohíbe el uso de oxígeno en áreas designadas para fumar al exterior para la 
seguridad de los residentes, ya que la combinación de encendedores o cerillos con 
oxígeno es un peligro serio de incendio. Los residentes no deben usar cánulas (tubos) de 
oxígeno mientras fuman porque puede quedar oxígeno en el tubo después de cerrar el 
tanque. 

¿Qué tiene que proveer el hogar de enfermería en el área designada para 
fumar? 
El hogar tiene que proveer: 

• extintores de incendio portátiles; 
• ceniceros de material no combustible y diseño seguro; 
• recipientes de metal con tapas automáticas para vaciar los ceniceros. 

¿Qué puede hacer un hogar de enfermería para ayudar a que un residente 
deje de fumar? 
Un hogar de enfermería puede ofrecer apoyo a los residentes, ya sea en forma 
individual o como grupo, para dejar de fumar.  Este apoyo puede consistir en grupos de 
apoyo, medicamentos con receta, parches, chicle o pastillas de nicotina. No obstante, 
un hogar de enfermería no puede obligar a un residente a usar un parche de nicotina o 
recibir cualquier tipo de intervención médica para que el residente deje de fumar.  El 
residente tiene el derecho de negarse a recibir tratamiento para dejar de fumar. 

¿La prohibición de fumar en espacios públicos se extiende a los cigarros 
electrónicos? 
No. La ley de Michigan que prohíbe fumar en espacios públicos no abarca el uso de 
cigarros electrónicos (“vaping”) pero un hogar puede tener una política que prohíbe el 
uso de cigarros electrónicos u otro uso de tabaco. 
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